
GUÍA DE REQUISITOS
PARA TRÁMITES

Escritura pública. 

Factura de publicación o Publicación por Edicto (publicación efectuada 
en una sección del periódico). 

Constancia de RUC. 

Formulario electrónico SIMPLE.

Documentos Requeridos

Decreto N° 1295/2019. Resolución AT N° 05/2018 (Art 2, numeral 5) 

Resolución DGPEJBF N° 12/2021

Marco Legal

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Inscripción de Sociedades en la DGPEJBFInscripción de Sociedades en la DGPEJBF

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales


